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RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de fincas afectadas por el proyecto de gasoducto Red
Alhaurín el Grande-Coín, en términos municipales de
Alhaurín el Grande y Coín (Málaga). (PP. 1080/2004).

Por Resolución de 15 de febrero de 2001 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Málaga fue autorizada la cons-
trucción del proyecto del gasoducto «Red Alhaurín el Gran-
de-Coín», en los términos municipales de Alhaurín el Grande
y Coín, declarando en concreto su utilidad pública que, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita
la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede la iniciación
del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados para que comparezcan, según el calendario
establecido en el Anexo de esta Resolución:

El día 18 de mayo de 2004, en los locales del Excmo.
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, aquéllos cuyas fincas
radiquen en ese término municipal.

El día 19 de mayo de 2004, en los locales del Excmo.
Ayuntamiento de Coín, aquéllos cuyas fincas radiquen en el
término municipal de Coín.

Como punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el precitado artículo, llevar a cabo
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y, si pro-
cediera, el de las de Ocupación Definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de las actas, día y hora, figura
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Alhaurín
el Grande y Coín, así como en esta Resolución, los cuales
se comunicarán a cada interesado mediante la oportuna cédula
de citación, significándose que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación
de la presente Resolución en los casos de titular desconocido
o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural, S.D.G., S.A.,
asumirá la condición de Beneficiaria.

Málaga, 23 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5 de febrero), El Secretario General, Enrique
Ruiz-Chena Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información pública
la solicitud de urgente ocupación de los terrenos nece-
sarios para la explotación de la Concesión Minera deno-
minada Las Cruces núm. 7.532-A. (PP. 1172/2004).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para
el Régimen de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, de 26 de abril de 1957, por medio del presente
escrito se somete a trámite de información pública la solicitud
referenciada en el epígrafe, haciendo constar

Que con fecha de 6 de agosto de 2003, se resuelve por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas otorgar
por un período de 30 años, la Concesión Derivada de Explo-
tación Denominada «Las Cruces» Núm. 7.532-A, para la
explotación de los recursos de la Sección C, cobre, sobre una
superficie de 100 cuadrículas mineras en los términos muni-
cipales de Gerena, Guillena y Salteras, en la provincia de Sevi-
lla, a favor de la entidad Cobre Las Cruces, S.A.

Que con fecha de 10 de diciembre de 2003, no habiendo
concluido los acuerdos negociados con los propietarios para
la adquisición de los terrenos necesarios para la explotación

de la concesión minera, la entidad Cobre las Cruces, S.A.
solicita la declaración de urgente ocupación de los mismos
y la tramitación del expediente de expropiación forzosa.

Que con fecha de 26 de febrero de 2004, se aporta escrito
de justificación de la necesidad de la tramitación del expediente
expropiatorio por el procedimiento de urgencia.

Que con fecha de 10 de marzo de 2004, la interesada
solicita que se declaren excluidos del expediente expropiatorio
los terrenos pertenecientes a la entidad Seroncillo, S.L, al haber
firmado un acuerdo para su adquisición (finca 8-2: total hec-
táreas 59,48 de las que se ocuparían 49,91, en los polígonos
5, 6 y 8, parcelas 25, 26, 27, 28, 41, 43, 44, 45 y 2,
en los términos municipales de Gerena y Guillena).

Que con fecha de 16 de marzo de 2004, se resuelve
autorizar por esta Delegación Provincial el Plan de Labores
para el año 2004, de acuerdo con las Prescripciones pro-
puestas por el Departamento de Minas en su Informe.

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados que se concreta e individualiza de la
siguiente forma:

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados que se concreta e individualiza de la
siguiente forma:


